
 
 
 Características  

Dirigido a:  
 Funcionarios administraciones públicas estatal, autonómica o local y resto del personal del sector público. 
 Opositores al sector público. 
 Operadores privados que se relacionen con el sector público. 
 Estudiantes de GAP o derecho, incluso de cualquier grado puesto que en algún momento de su profesión precisarán 
relacionarse con las administraciones públicas.  
Titulación: El alumno que supere las pruebas evaluatorias obtendrá un título que acredite los estudios en el que 
constará el programa desarrollado, las horas, los créditos y la resolución del IVAP por la que se homologa. 
Duración: 75 horas  │  Créditos: 12.5 
Matrícula abierta │  Precio: 250€ (Personal del sector público: 200€. Desempleados: 175€.) 
 

 Descripción  

El pasado día 2 de octubre de 2015 se publicaron en el BOE la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas («LPAC»), y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
(«LRJSP»). Con la aprobación de la LPAC y la LRJSP se materializa una de las principales medidas previstas por la Comisión para 
la Reforma de las Administraciones Públicas y el Programa Nacional de Reformas de España para 2014, que recogían la necesidad 
de impulsar nuevas leyes administrativas que acabaran con las duplicidades e ineficiencias atribuidas a las Administraciones 
españolas, y dotaran a la economía española de un marco regulador de mayor calidad normativa. Tanto la LPAC como la LRJSP 
entrarán en vigor, con carácter general, al año de su publicación en el BOE, es decir el 2 de octubre de 2016. Tal y como expone el 
preámbulo de ambas leyes, el legislador ha estimado conveniente realizar una reforma del ordenamiento jurídico público que 
separe en dos textos legales distintos las relaciones ad extra y ad intra de las Administraciones públicas. Ello ha supuesto que se 
desglose en las mencionadas leyes el contenido de la vigente Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común («LRJPAC»). Así, la LPAC pretende establecer una 
regulación completa y sistemática de las relaciones entre las Administraciones y los administrados, mientras la LRJSP regula el 
régimen jurídico de las Administraciones públicas. Sin embargo debe advertirse que a pesar de la vocación de regular de forma 
separada y completa la organización administrativa, por un lado, y el procedimiento administrativo común, por otro, existen distintas 
materias en las que coexisten disposiciones en ambos textos legales (regulación de órganos administrativos, uso de medios 
electrónicos, potestad sancionadora, responsabilidad patrimonial, etc.). En cuanto al fondo, se constata en ambas leyes el esfuerzo 
del legislador por agilizar la actuación administrativa, reforzar los mecanismos de control y supervisión de la actividad de los entes 
del sector público, y flexibilizar las posibilidades de reorganización del sector público institucional del Estado. Asimismo, en el 
trámite parlamentario de la LRJSP se han incorporado numerosas disposiciones finales que modifican diversas leyes, entre ellas y 
de forma destacada, la disposición final novena que modifica el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre por el que se 
aprueba el Texto refundido de la Ley de Contractos del Sector Público («TRLCSP») y que, entre otras cuestiones, restringe la 
indemnización a percibir por los concesionarios de obra o de servicio público en determinados supuestos de resolución anticipada 
del contrato. Estas últimas modificaciones son las únicas que han entrado en vigor a los 20 días de la publicación de la LRJSP en 
el BOE. 
 
 Objetivo  

Al finalizar el curso el alumno habrá adquirido conocimientos en referencia a las principales novedades incorporadas por la Ley 
39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas tanto en materia de capacidad, 
legitimación y representación como respecto de las principales innovaciones en las distintas fases de ejecución del acto 
administrativo. 
 
 Programa  
 
1. Especialidades en la capacidad de obrar en el ámbito del Derecho 
administrativo en materia de grupos de afectados, las uniones y entidades sin 
personalidad jurídica y los patrimonios independientes o autónomos. 
2. Identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrativo, 
uso de medios de identificación y firma en el procedimiento administrativo. 
3. Sujetos obligados a relacionarse electrónicamente con las Administraciones 
Públicas e incorporación del archivo electrónico, régimen de validez y eficacia 
de las copias. 
4. Nuevo régimen jurídico de la obligación de resolver, suspensión y ampliación 
del plazo y silencio administrativo. 
5. Novedades en materia de cómputo de plazos por horas y la declaración de 
los sábados como días inhábiles, unificando de este modo el cómputo de 
plazos en el ámbito judicial y el administrativo. 
6. Requisitos de los actos administrativos, Eficacia de los actos, ejecutividad, 
efectos, notificación, condiciones generales para la práctica de las 
notificaciones, práctica de las notificaciones en papel, práctica de las 
notificaciones a través de medios electrónicos, notificación defectuosa y 
publicación. 

7. Nulidad y anulabilidad, Nulidad de pleno derecho, Anulabilidad, límites a la 
extensión de la nulidad o anulabilidad de los actos, conversión de actos 
viciados, conservación de actos y trámites y Convalidación. 
8. Iniciación del procedimiento, Ordenación del procedimiento, Instrucción del 
procedimiento, Finalización del procedimiento y Ejecución. La tramitación 
simplificada del procedimiento administrativo común, ámbito objetivo de 
aplicación, el plazo máximo de resolución. 
9. Revisión de oficio, Revisión de disposiciones y actos nulos, declaración de 
lesividad de actos anulables, suspensión, revocación de actos y rectificación 
de errores y Recursos administrativos. Supresión de las reclamaciones previas 
en vía civil y laboral. 
10. Novedades en la participación de los ciudadanos en el procedimiento de 
elaboración de normas. La necesidad de recabar, con carácter previo a la 
elaboración de la norma, la opinión de ciudadanos y empresas acerca de los 
problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa, la necesidad y 
oportunidad de su aprobación, los objetivos de la norma y las posibles 
soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. Incorporación del Plan 
Anual Normativo y procedimiento de revisión y adaptación de la normativa a 
los principios de buena regulación. 

 
 Metodología 
 
Se trata de un curso que se celebra a distancia “online” en el que la formación se lleva a cabo a distancia mediante una interacción continua y diaria 
mediante chats online, exámenes online, y facilitación de textos y documentos.  
 

 

 
 

El nuevo procedimiento administrativo común de las administraciones públicas previsto en la Ley 

39/2015, aplicable a partir del 02/02/2016. 

Contacta con nosotros: 

C/ Albocacer, nº 25 puerta 1, 46020-Valencia        963391787                info@cualificacionprofesional.es 
www.cualificacionprofesional.es 
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file:///C:/Users/Beatriz/Desktop/Info%20Cursos%20Cualificación/Modificados%20a%20una%20o%20dos%20hojas/www.cualificacionprofesional.es


Formalización de la matrícula:
1. ONLINE: http://www.cuali�cacionprofesional.es

2. A TRAVÉS DE ESTE BOLETÍN
Deberá remitir a la secretaría de los cursos por correo ordinario, por correo electrónico o por fax, esta hoja de matrícula junto con la 
documentación requerida para ser aceptado.

Secretaría Cuali�cación Profesional. C/ Albocácer, nº 25 - 46020 Valencia

Teléfono de Consulta: 96 339 17 87 · Fax: 96 362 48 49 · E-mail: info@cuali�cacionprofesional.es

Apellidos:_______________________________________________________________ Nombre:___________________________________________ 
Dirección:________________________________________________________________________________________ C.P.: _____________________
Población:_______________________________________________________________ Provincia:__________________________________________ 
N.I.F.:______________________ Teléfono: ______________________ E-mail:___________________________________________________________
DOMICILIACIÓN BANCARIA:
N.º de Cuenta: ___ ___ ___ ___ /___ ___ ___ ___ / ___ ___ ___ ___ / ___ ___ / ___ ___ ___ ___ ___ ___ ___ ___ ___ ___

Firma del TITULAR de la CUENTA:
En _________________, a ______ de ___________ de 201___

FORMA DE PAGO DE LAS TASAS DE MATRICULACIÓN :

Pago Completo. Un solo pago al inicio del curso.
Pago Fraccionado. Dos pagos iguales, el primero al inicio del curso y el segundo, a los dos meses.

Por la presente, en cumplimiento de la Ley 16/2009 de Servicios de Pago les ruego que los recibos emitidos correspondientes al pago del curso arriba referenciado 
de IUMET en el que mani�esto mi interés en matricularme, sean cargados en la cuanta bancaria que hago constar en el presente formulario.

Excepcionalmente, y si no es posible realizarlo por ninguno de los otros medios descritos, podrá realizarse el pago mediante transferencia al número de cuenta bancaria de la Secretaría de 
los cursos. En este caso, deberá ponerse en contacto la Secretaría del curso para que se le proporcione el número de cuenta bancaria donde podrá realizar el pago.
El abajo �rmante consiente expresamente en que sus datos personales se incorporen en �cheros automatizados, titularidad de IUMET y sean tratados por ésta, bajo su responsabilidad, con la única y exclusiva �nalidad 
de recibir información de los programas y actividades que lleva a cabo, teniendo el �rmante tiene derecho de acceso, recti�cación, cancelación y oposición a sus datos personales que consten en aquellos y pudiendo 
asimismo revocar su consentimiento, por escrito, en cualquier momento. (Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal). 

PAGO AL CONTADO. Por domiciliación bancaria, haciendo constar el código de la cuenta bancaria (24 dígitos) en la que se domiciliará el pago. IUMET gestionará el 
cobro de todos los recibos que se emitan con motivo de la matrícula.

Boletín de Matrícula          
Cursos Cuali�cación Profesional

Marque con una cruz el Curso en el cual quiera matricularse:

Área Administración pública/Derecho Público
El nuevo régimen jurídico del sector público Estatal, Valenciano y Local: 
 - La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP)
 - Referencia a la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones 
 - Normas estatales y valencianos sobre el régimen local.

El régimen electoral general: Elecciones a diputados y senadores. La elección de los concejales y diputados provinciales. El alcalde y el presidente de la diputación.

El régimen presupuestario de las entidades locales: Estructura y modi�caciones presupuestariasç

La gestión tributaria en las entidades locales: La Ley General Tributaria 58/2003 actualizada a 2016.

La gestión de los servicios públicos locales tras las dos leyes administrativas de 2015 y la Ley 27/2013.

La contratación en el sector público tras la Recomendación de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, sobre el efecto directo de las nuevas Directivas 
comunitarias en materia de contratación pública, publicada por la Resolución de 16 de marzo de 2016, de la Dirección General del Patrimonio del Estado.

La transparencia en el sector público y el acceso a la información pública.

La gestión del empleado público tras el Real Decreto Legislativo 5/2015.

El nuevo régimen local tras las últimas leyes administrativas de 2015 y la Ley 27/2013.

La gestión del patrimonio de las administraciones públicas: El título habilitante de los operadores privados para su uso y explotación.

El nuevo régimen jurídico del sector público derivado de la Ley 40/2015, aplicable a partir del 02/02/2016

El nuevo procedimiento administrativo común de las administraciones públicas previsto en la Ley 39/2015, aplicable a partir del 02/02/2016

www.cuali�cacionprofesional.es


